
Conozca el Calendario Tributario Nacional para el año 2025
Mediante comunicado de prensa, la DIAN ha publicado los plazos para el cumplimiento de las obligaciones
tributarias formales y sustanciales de orden nacional para el año 2025. Esto, conforme a los términos
establecidos en días hábiles a partir de 2024 y para los años siguientes por medio del Decreto 2229 de
2023. >Leer más

Por estos motivos, en los contratos de cuentas en participación debe permitirse el
traslado de las retenciones a los partícipes ocultos
De acuerdo con las consideraciones del Consejo de Estado, la representación unipersonal del contrato de
cuentas en participación que recae en el partícipe gestor, así como la responsabilidad frente a deberes y
obligaciones provenientes de las relaciones externas, no se trasladan al plano fiscal. Esto, pues es inválido
sesgar el derecho del partícipe oculto a descontar la retención y demás erogaciones que le corresponden
según su participación en el contrato.  >Leer más

Estas serían las características y fechas para el envío de información a la DIAN por
parte de Operadores de Plataformas

La DIAN ha dado a conocer el proyecto de resolución por medio de la cual se establecerían para el año

gravable 2025 y siguientes, el contenido, las características técnicas y los plazos para la presentación de la

información a cargo de los Operadores de Plataformas Sujetos a Reportar en cumplimiento del “Acuerdo

Multilateral de Autoridades Competentes en relación con el Intercambio Automático de Información de

ingresos derivados a través de Plataformas Digitales”. >Leer más

Se prescribiría el formulario para la declaración del impuesto a las
bebidas ultraprocesadas azucaradas para el año gravable 2025

La DIAN ha dado a conocer el proyecto de resolución por medio de la cual se prescribiría el
Formulario No. 335 para la declaración del impuesto a las bebidas ultraprocesadas
azucaradas para el año gravable 2025 y siguientes. La DIAN pondría a disposición el
formulario en el Servicio Informático de Usuarios Registrados dentro de la página web, para
diligenciamiento y presentación electrónica. >Leer más

¿En qué momento se causa el IVA en la prestación de servicios audiovisuales
digitales?
El Impuesto sobre las Ventas - IVA se causa en el momento que ocurra primero entre la emisión de la
factura o documento equivalente, la terminación de los servicios, o el pago o abono en cuenta, conforme a lo
precisado por la DIAN. Esto, atendiendo a lo señalado en el el artículo 429 del Estatuto Tributario, el cual se
entiende aplicable a todo tipo de operaciones, incluida la prestación de servicios audiovisuales digitales que
se encuentren gravados. >Leer más

Estos son los requisitos para que proceda la prohibición de gravar con ICA la
producción primaria agrícola

Según lo indicado por la Dirección General de Apoyo Fiscal del Ministerio de Hacienda, la prohibición de
gravar con el impuesto de industria y comercio -ICA- la producción primaria agrícola únicamente es aplicable
cuando la actividad es desarrollada por el productor primario, por lo que no se extiende a comercializadores
o industriales. Esto, siempre que no se alteren las condiciones físicas o químicas del producto, salvo cuando
se realicen para facilitar su transporte y comercialización.  >Leer más

¿Varía el monto de la exención aplicable a la utilidad generada en la venta del inmueble
de habitación cuando hay varios propietarios?

Conforme a lo señalado por la DIAN, en los eventos en que el inmueble pertenece a varias personas, la
exención que recae a las primeras cinco mil (5.000) UVT de la utilidad generada en la venta de la casa o
apartamento de habitación se aplica sobre la diferencia entre el precio de enajenación y el costo fiscal del
activo enajenado, y no sobre la utilidad obtenida por cada uno de sus propietarios. Esto, conforme a la
literalidad del artículo 311-1 del Estatuto Tributario.  >Leer más

En estos escenarios, la generación de energía eléctrica para consumo propio no se
encuentra gravada con el ICA

La generación de energía eléctrica para consumo propio no se encuentra gravada con el impuesto de
industria y comercio -ICA-, de acuerdo con lo indicado por la Dirección General de Apoyo Fiscal del
Ministerio de Hacienda. En consecuencia, la excepción es aplicable en aquellos casos en que no se
produzcan excedentes de energía destinados a la venta al público, conforme a lo indicado en el artículo
2.2.3.7.1.11. del Decreto 1073 de 2015. >Leer más

¿Está gravada con IVA la administración de un convenio especial de cooperación?

Los convenios especiales de cooperación son las asociaciones constituidas por la Nación y sus entidades
descentralizadas con particulares para realizar actividades científicas y tecnológicas, así como proyectos de
investigación y creación de tecnologías, según lo indicado por la DIAN. No obstante, no se encuentra
previsto un tratamiento especial en materia del impuesto sobre las ventas -IVA-, por lo que la administración
del convenio se considera un servicio gravado >Leer más

¿Es procedente el rechazo de solicitudes de devolución o compensación por
cuestiones sobre la existencia o el importe del saldo a favor?

De acuerdo con las consideraciones del Consejo de Estado, es improcedente el rechazo las solicitudes de
devolución o compensación de saldos a partir de argumentos sustanciales, por tratarse de una causal no
contemplada en el artículo 857 del Estatuto Tributario. Esto, teniendo en cuenta que el trámite de devolución
tiene naturaleza distinta del proceso de determinación, siendo este último el establecido para controvertir
glosas de fondo.  >Leer más

Se modificaría el régimen cambiario en relación con remesas y pagos por exportación
de servicios
El Banco de la República ha presentado el proyecto de regulación por medio del cual modificaría el tercer
inciso del numeral 10.2. “Servicios, transferencias y otros conceptos” del Capítulo 10 de la Circular
Reglamentaria Externa DCIP 83. Esto, para regular alternativas adicionales para la dispersión en pesos en
Colombia de operaciones de cambio por remesas de trabajadores no residentes y por pagos de
exportaciones de servicios. >Leer más 

Estas son las directrices que deberán adoptar los empleadores responsables de
instalaciones con presencia de sustancias químicas peligrosas

Mediante resolución, el Ministerio del Trabajo definió los lineamientos técnicos obligatorios para el diseño y la

implementación del Sistema de Gestión de Seguridad para la Prevención de Accidentes Mayores -SGSPAM-

en instalaciones clasificadas por la presencia de sustancias químicas peligrosas. Conforme a lo previsto en la

normativa, este sistema deberá articularse con el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo -

SG-SST.  >Leer más

¿Quién está facultado para liquidar los negocios de la sucursal de sociedad extranjera
cuando no ha sido designado un liquidador para ello?

Según lo precisado por la Superintendencia de Sociedades, el régimen de liquidación privada de las

sociedades comerciales es aplicable a las sucursales de sociedades extranjeras, mientras que el mandatario

designado y registrado ostenta las facultades de liquidador, salvo cuando haya sido designada otra persona

para este propósito. Esto, pues el mandatario de la sociedad extranjera se considera como un auténtico

representante legal de ésta en Colombia >Leer más

Estas serían las sanciones por despido de posible víctima de acoso sexual en contexto
laboral

El Ministerio del Trabajo ha publicado el proyecto de decreto por medio del cual se establecería la multa a

imponer a quienes incurran en despido de una posible víctima dentro del trámite de un proceso por acoso

sexual en el contexto laboral y/o dentro de los seis meses siguientes a la interposición de la queja. Conforme

al texto, estas sanciones serían graduadas siguiendo los principios de razonabilidad y proporcionalidad

>Leer más

¿Cuál es el estándar de claridad de la información que deben tener las etiquetas de
productos comercializados para no violar derechos de los consumidores?

La inclusión de frases en las etiquetas, relativas a los ingredientes utilizados en la elaboración de los

productos comercializados, está sujeta al cumplimiento del requisito de veracidad de la información, de

acuerdo con lo señalado por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. En consecuencia, se

considera que hay infracción a los derechos de los consumidores en todos aquellos casos en que no sea

clara la composición del producto para un consumidor promedio.  >Leer más

Resolución 2456 por medio de la cual se fijan Precios Piso y Techo y Tablas Aduaneras
del Sistema Andino de Franjas de Precios para el período abril de 2025 - marzo de 2026
La Secretaria General de la Comunidad Andina de Naciones – SGCAN emite resolución que fija los precios
piso y techo de las franjas establecidas en la Decisión 371 - Sistema Andino de Franja de Precios, para el
período comprendido entre el 1 de abril de 2025 y el 31 de marzo de 2026  >Leer más

Resolución CAN 2455 – Certificado de origen físico
La Secretaria General de la Comunidad Andina emite resolución en atención a la evolución de la normativa
internacional sobre origen y los requerimientos actuales de los Países Miembros es necesario adoptar el
formulario físico del Certificado de Origen para el comercio intracomunitario, con el acuerdo alcanzado por
las AGCMO en la Reunión LXXVI realizada el 16 de octubre de 2024.  >Leer más

Resolución CAN 2454 – Precios de referencia para la segunda quincena del mes de
diciembre
La Secretaria General de la Comunidad Andina – SGCAN emite resolución por medio de la cual se fijan los
Precios de Referencia del Sistema Andino de Franjas de Precios correspondientes a la segunda quincena
de diciembre de 2024.  >Leer más

Modificaciones al Decreto 272 del 13 de febrero de 2018 y al Arancel de Aduanas
El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo publica proyecto de Decreto que modifica parcialmente: (i) el
Decreto 272 de 2018 en cuanto al restablecimiento de gravamen arancelario y otras disposiciones y (ii) el
arancel de aduanas creando una nueva subpartida para para identificar las bieletas (links) estabilizadoras de
suspensión de vehículos.
Se publica para comentarios desde el 6 hasta el 20 de diciembre de 2024.  >Leer más

¿El importador del equipo destinado a la salud con exclusión de IVA puede ser una
persona distinta al beneficiario de la donación?
No. Para aplicar la exclusión del impuesto sobre las ventas (IVA) establecida en el artículo 480 del Estatuto
Tributario, el donatario de los bienes destinados a la salud debe realizar la importación cumpliendo con los
requisitos de la normatividad aduanera y tributaria vigente. El beneficiario de la donación debe fungir como
importador del bien o equipo destinado a la salud y obtener registro y/o licencia previa según corresponda.
>Leer más

La venta de petróleo crudo que realiza un operador de pozo a un refinador el cual lo
transforma y suministra a una Sociedad Comercializadora Internacional (SCI) que
posteriormente exportará el producto ¿está gravada con impuesto sobre las ventas
(IVA)?
La venta de petróleo crudo que realiza un operador de pozo a un refinador está gravada con IVA, a
excepción de que el operador del pozo sea la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH), pues estaría
cubierta con la exclusión del IVA señalada en el parágrafo del artículo 424 del Estatuto Tributario.
La venta que efectúa el refinador a una SCI podrá estar exenta de IVA siempre que la SCI expida un
certificado al proveedor y exporte el producto dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición del
certificado correspondiente.   >Leer más

Exportaciones colombianas crecieron en octubre 
En octubre de 2024, las ventas externas colombianas alcanzaron USD FOB 4.311,8 millones, presentando
un aumento en su valor de 3,8% frente al nivel del mismo mes del año anterior. Los principales destinos del
valor de las exportaciones en lo corrido del año fueron: Estados Unidos con una participación de 29,2% y un
crecimiento de 7,7%. Continúa la Unión Europea con 10,0% y una variación de –27,4%, Panamá con 9,0% y
una variación de -6,9%.    >Leer más
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